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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo 
 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Gobernadora 

del Estado a sus habitantes sabed: 
 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO. 

 

 

DECRETO No. 161 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 46 fracción I, 47, 

48, 54 fracción LIV y 120 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

2 párrafo primero, 3 párrafo primero, 9 fracción II 

y 10 apartado A, fracciones I y II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, y 114 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, se reforman el 

párrafo segundo del artículo 116; las fracciones 

III, IV, V y VI, así como los párrafos cuarto y 

séptimo del artículo 229, el artículo 229 Bis; se 

adiciona el artículo 246 Bis; y se derogan la 

fracción I del artículo 229,  y el artículo 230 Bis; 

todos del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, para quedar como sigue: 

 

Artículo 116. … 

 

…  

 

Los delitos de homicidio doloso, feminicidio, 

violación, secuestro, trata de personas, inducción 

al suicidio previsto en el artículo 246 Bis, robo 

previsto en el artículo 328 fracciones I y II de este 

Código, los cometidos con medios violentos como 

armas y explosivos; la tentativa punible de los 

delitos mencionados, son imprescriptibles. 

 

… 

 

Artículo 229. … 

I. Derogada 

 

II. … 

 

III. Que la víctima presente signos de violencia 

física, se le hayan infligido lesiones 

infamantes, degradantes o mutilaciones, 

previas o posteriores a la privación de la 

vida, o actos de necrofilia; 

 

IV. Existan antecedentes o datos de cualquier 

tipo de violencia de las previstas 

enunciativamente en el artículo 6 de la Ley 

que Garantiza a las Mujeres un Vida libre 

de Violencia en el Estado de Tlaxcala, que 

pongan en riesgo la integridad física de la 

víctima por parte del activo;  

 

V. Cuando la víctima sea la cónyuge, 

concubina, o el sujeto activo haya 

mantenido alguna otra relación de pareja o 

sentimental, afectiva o de confianza con 

ésta;  

 

VI. Existan datos que establezcan por cualquier 

medio, incluyendo los electrónicos que 

hubo amenazas, directas o indirectas, 

relacionadas con el hecho delictuoso, acoso 

o lesiones del sujeto activo contra la 

víctima; 

 

VII. … 

 

VIII. … 

 

… 

 

… 

 

Toda privación de la vida de una mujer, incluso 

aquella que de manera inicial pareciera no haber 

sido causada por motivos criminales, como el 

suicidio o los accidentes, debe ser investigada con 

perspectiva de género y como probable 

feminicidio, entendida aquélla en los términos que 

establece la fracción VI, del Artículo 5, de la Ley 

General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres. En caso de que no se acredite el 

feminicidio, se aplicarán las reglas del homicidio. 

 

… 
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… 

 

La pena se agravará hasta en una tercera parte, 

cuando la víctima, en relación con el sujeto activo, 

sea menor de edad, se encontrare en estado de 

gravidez, sea persona discapacitada, adulta mayor 

o tenga algún vínculo de parentesco, así como en 

los casos en que el sujeto activo sea servidor 

público y haya cometido la conducta valiéndose 

de esta condición. 

 

Artículo 229 Bis. Si existió una relación que 

implique subordinación de la víctima o 

superioridad del sujeto activo, y se acredita 

cualquiera de los supuestos establecidos en el 

artículo anterior, se impondrán de cuarenta a 

setenta años de prisión y multa de dos mil ciento 

setenta a cuatro mil seiscientas veinte veces el 

valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

 

Artículo 230 Bis.  Se deroga.  

 

Artículo 246 Bis. Cualquier persona que ayude, 

preste auxilio, induzca u obligue a una mujer al 

suicidio, se le impondrá una pena de doce a 

veinticuatro años de prisión y una multa de 

quinientas a dos mil unidades de medida y 

actualización, cuando concurra cualquiera de las 

siguientes circunstancias: 

 

I. Que el suicidio fuera precedido por cualquier 

forma de violencia de las previstas en el 

artículo 6º de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

cometida por el sujeto activo contra la 

victima, o 

 

II. Que el sujeto activo se haya aprovechado de 

la superioridad generada por las relaciones 

preexistentes o existentes entre él y la 

víctima. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas 

aquellas disposiciones que se opongan al 

contenido del presente Decreto.  
 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintinueve días 

del mes de noviembre del año dos mil veintidós.  

 

DIP. LETICIA MARTÍNEZ CERÓN.- 

PRESIDENTA.– Rúbrica.- DIP. LAURA 

ALEJANDRA RAMÍREZ ORTIZ.-  

SECRETARIA.- Rúbrica.- DIP. FABRICIO 

MENA RODRÍGUEZ.- SECRETARIO.– 

Rúbrica 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    

 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. 

 

 

GOBERNADORA DEL ESTADO 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS 

Rúbrica y sello 

 

 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SERGIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

Rúbrica y sello 
 

*   *   *   *   * 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo 
 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Gobernadora 

del Estado a sus habitantes sabed: 
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Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO. 

 

 

DECRETO No. 162 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 fracción 

XXII de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7 y 9 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 41 de la Ley 

del Patrimonio Público del Estado de Tlaxcala, y 

con base en la exposición que motiva este 

Decreto, la LXIV Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, aprueba la desincorporación 

respecto de una fracción de la fracción de terreno 

No. 4, de las en que se dividió la Hacienda San 

Bartolomé del Monte, propiedad del Gobierno del 

Estado, ubicado en el Municipio de Calpulalpan, 

Tlaxcala y se autoriza a la titular del Poder 

Ejecutivo del Estado a ejercer actos de dominio; y 

celebrar Contrato de Donación Simple a favor del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, para 

regularizar la posesión que tiene dicho Instituto 

respecto del Centro de Bienestar Social (CEBIS) 

IMSS Calpulalpan, con las medidas, colindancias 

y superficie siguientes: 

NORTE: De poniente a oriente mide 81.41 

metros, linda con Andador y Calle Hidalgo. 

 

SUR: De oriente a poniente en dos segmentos 

mide 97.51 metros y 2.59 metros, 

respectivamente, linda con propiedad del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

 

ORIENTE: De norte a sur mide 3.84 metros, 

quiebra al oriente y mide 20.16 metros, quiebra 

al sur y mide 81.97 metros, linda con propiedad 

privada. 

 

PONIENTE: De sur a norte mide 17.86 

metros, quiebra al poniente y mide 1.37 metros, 

quiebra al norte y mide 67.97 metros, linda con 

Calzada Porfirio Bonilla. 

 

SUPERFICIE: 8,609.74 metros cuadrados. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, acredita la propiedad del bien 

inmueble con la copia certificada del instrumento 

número 145, volumen 5, de fecha 11 de octubre de 

1990, relativo a la Escritura de compraventa y 

rectificación de medidas de “una fracción de la 

fracción de terreno No. 4, de las en que se dividió 

la Hacienda San Bartolomé del Monte”, propiedad 

del Gobierno del Estado, ubicado en el Municipio 

de Calpulalpan, Tlaxcala, que otorga el Organismo 

Descentralizado “Comisión Nacional de las Zonas 

Áridas” en favor del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala; inscrito en la Dirección de Notarías y 

Registros Públicos con Folio real: TL23-R8F4-

ZH9Y-8K28. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracción I de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, se instruye al 

Secretario Parlamentario de esta Soberanía, para 

que, por conducto del Actuario Parlamentario 

Adscrito, una vez publicado este Decreto, lo 

notifique a la titular del Ejecutivo, por conducto 

de la Secretaría de Gobierno del Estado de 

Tlaxcala, para los efectos legales conducentes. 

ARTÍCULO TERCERO. La titular del Poder 

Ejecutivo Estatal, realizará los trámites 

administrativos ante las instancias 

correspondientes y las gestiones notariales para la 

celebración del contrato de donación e informará a 

esta Soberanía el cumplimiento del presente 

Decreto. 
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AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintinueve días 

del mes de noviembre del año dos mil veintidós.  

 

DIP. MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO.- 

PRESIDENTA.– Rúbrica.- DIP. LAURA 

ALEJANDRA RAMÍREZ ORTIZ.-  

SECRETARIA.- Rúbrica.- DIP. FABRICIO 

MENA RODRÍGUEZ.- SECRETARIO.– 

Rúbrica 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    

 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. 

 

 

GOBERNADORA DEL ESTADO 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS 

Rúbrica y sello 

 

 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SERGIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

Rúbrica y sello 

 

*   *   *   *   * 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXIV LEGISLATURA 

 
“2022, Centenario del natalicio del Maestro Desiderio 

Hernández Xochitiotzin”. 

 

 ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 45, 54 fracción XXX, y 116 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 9 fracción III y 10 apartado B 

fracción VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 16 párrafo 

tercero de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Tlaxcala; la LXIV Legislatura del 

Congreso del Estado, toma la protesta de Ley al 

cargo de integrante del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Tlaxcala, al ciudadano: 

 

Licenciado Carlos Jonathan Pérez Ramírez 

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los ocho días del mes 

de diciembre del año dos mil veintidós. 
 

DIP. MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO.- 

PRESIDENTA.– Rúbrica.- DIP. LAURA 

ALEJANDRA RAMÍREZ ORTIZ.-  

SECRETARIA.- Rúbrica.- DIP. FABRICIO 

MENA RODRÍGUEZ.- SECRETARIO.– 

Rúbrica 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    
 

 

*   *   *   *   * 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

*   *   *   *   * 
 

 

 
 


